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AMPLIACIÓN AL ANEXO DE ASIONACIÓN V TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA EL PROORAMA DE REOISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA 
EL ElERCICIO FISCAL 2022, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL ElECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARlA DE CiOBERNACIÓN EN ADELANTE 
11Ci0BERNACIÓN", POR CONDUCTO DE ALElANDRO DE JESÚS ENCINAS 
RODRÍOUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN V 
MICiRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROcfO JUANA CiONZÁLEZ HICiUERA, 
JEFA DE LA UNtDAO OE POL-fTtCA MIGRA TORtA, RE-CitsTRO E tDENTtDAD DE 
PERSONAS, V JORCiE LEONEL WHEATLEV FERNÁNDEZ, DIRECTOR CiENERAL 
DEL RECiiSTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; V POR LA OTRA 
PARTE, EL CiOBIERNO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO EN 
ADELANTE "EL CiOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR CiUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, SECRETARIO DE CiOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LUIS ROMEO CiURRrA CiURRÍA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, JAIME ANTONlO FARfAs MORA, .SECREI'ARJO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE MARCiARITA DEL CARMEN RODR(CiUEZ 
COLLADO, DIRECTORA CiENERAL DEL RECiiSTRO CIVIL; A QUIENES AL 
ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS SICiUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecl9a 22 de enero de -2020; •'LAS -PART-ES,. suscribteron el Convenio de 
Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, el cual 
tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación entre "LAS 
PARTES" para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro 
Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la 
institución registra! en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente 
la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después de 
su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e 
Identificación de Poblaeión, publicados en et- Diario Oficial de la Federación, 
(DOF), elll de octubre de 2018; establecen en su numeral Octavo. Componentes, 
Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán asignar recursos a 
las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 
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II.S La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente 
instrumento jurídico es la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo 
UCE), su Titular Margarita del Carmen Rodríguez Collado, acredita 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador 
Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 7 de 
septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para 
suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 60 y 61 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco; 7, numeral 2.3 y 22, primer párrafo del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno; 1, 3, y 14 fracciones IX, XXVIII y XXXIII del 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

11.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Paseo de la Sierra, número 435, Colonia 
Reforma, Código Postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registra!, de 
identidad y de población, a cumplir con las obligaciones establecidas en 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario EOl2 
Registro e Identificación de Población y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo 
Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que 
contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a optimizar la 
calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

111.2 Están de acuerdo en suscribir la presente Ampliación al Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Programa de Registro e 
Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en 
todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETIVO. "LAS PARTES", a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan K 
establecer y desarrollar mediante la presente Ampliación al Anexo de Asignación 

\ "'"' y Transferencia de Recursos para el Programa de Registro e Identificación de ' v 
\) ">J \ Población para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos A 

~ ~\ 
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Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", misma que deberá realizar la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento jurídico, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y 
aplicación de los recursos considerados en las Cláusulas Segunda y Tercera del 
presente instrumento jurídico se real ice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, 
entrega bies y su ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el 
formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación 
en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

QUINTA.- VICENCIA. El presente instrumento jurfdico tendrá una vigencia a 
partir de la fecha de suscripción y surtirá efectos para "LAS PARTES" una vez que 
''GOBERNACIÓN" deposite los recursos federales a la cuenta bancaria 
establecida en la Cláusula Segunda y hasta el 3l de diciembre del 2022 o antes, 
en caso de actualizarse alguna causal de Terminación Anticipada establecida en 
el Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal2022. 

En su caso, si "GOBERNACIÓN" está imposibilitada en realizar la aportación de 
los recursos federales, la DCRNPI informará formalmente dicho acto a "EL 
COBIERNO DEL ESTADO" para proceder a la cancelación del presente 
instrumento jurídico. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito 
de los pagos de los bienes o servicios contratados o adquiridos, estos podrán 
concluirse con posterioridad a la vigencia del presente instrumento, siempre y { 
cuando los recursos estén comprometidos o devengados. 

SEXTA.- ACUERDOS PREEST ABl.EClDOS.- Para la consecución del presente 
instrumento jurídico y por tratarse de una Ampliación al Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos para el Programa de Registro e Identificación de 
Población para el Ejercicio Fiscal 2022, suscrito entre "LAS PARTES" el 31 de 
Marzo de 2022 a través de la DCRNPI y la UCE, reiteran su compromiso en el 
cumplimiento de las obligaciones y demás responsabilidades establecidas en fl 
diversas cláusulas del citado instrumento jurídico, particularmente lo relativo a 

~ su Objetivo, Jos Responsables de la Consecución del Objetivo, Recursos, la Cuenta 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|
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